
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Inip. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 24 DE ENERO DE 1964 
NÚM. 19 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 

el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES,—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

iiiiiiishraicniu ¡pirovínrial 

M I BIPÜMifljmil DE LEON 

M i ó RecaudalonodeHUones del Estado 
Anuncio para la subasta de bienes 

inmuebles 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
Zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 18 de enero de 1964, providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Laguna Negri
llos, se celebrará el día 14 de febrero 
de 1964, a las diez horas de su ma
ñana: 

Deudor D. Marcial García López, 
Radican las fincas en el término de 

Laguna de Negrillos. 
Casa en el pueblo de Laguna de 

Negrillos, a la calle del Reguero, que 
linda: Derecha entrando, con otra de 
D.a María Logedo; izquierda, calle pú
blica; fondo, casa de Lorenzo Ugidos, 
y frente, calle de su situación.—Cons
truida de tierra apisonada y entrama

do de madera, cubierta con teja curva. 
Su distribución interior está sin termi
nar, constando de planta baja y entre
suelo. Adosada a la misma tiene una 
pequeña huerta. Valorada en tres mil 
setecientas cincuenta ptas. (3.750,00). 

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 
1. a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
mismo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de do
minio, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los me
dios establecidos en el título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desea licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no pu
diera últimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre

cio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal débito, recargos y costas 
del procedimiento. 

En La Bañeza, a 18 de enero de 
1964.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces.—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 242 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle de Legión VII, núm. 4, en 
solicitud de autorización para insta
lar una línea eléctrica y un centro de 
transformación en Valdoré, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para instalar una línea eléctrica a 
3.000 V., preparada para 13.200 V., de 
900 m., derivada de la que se extiende 
entre Aleje y Anciles, y un centro de 
transformación de 25 KVA. en Val-
doré, para mejorar y ampliar el sumi
nistro de energía eléctrica en este 
pueblo. 



Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea y cen
tro de transformación, se ejecutará de 
acuerdo con las características genera
les consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949 y Decreto de 3 de junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intala-
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
dé electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar elt cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalaciones 
se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedan adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 30 de diciembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
88 Núm. 110.—477,75 ptas. 
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